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Sexto.-L'1!l países de origen dé la mercancfa a i.mportar se
rán todos a'luellos con los que España mantiene relaociones co
merciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los qu~ Espat\a mant1ene asimIsmo relaciones comerciales
normales o su moneda de pa,l!;O seO' convertible. pudiendo la
Dirección General de Exportación, si 10 estima oportuna'. au
torizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del terr:t,nrio nadon8'l
s;t,uadas fuera. del área aduanera también s@ bp.l1E'fic'ian\n del
rég-imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en ft'Illl.logas
rrmdiciones que las desUnadas al extranjero,

Séptimo.-EI plazo para la trAnsformación y p.xpC'rtación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior 1:L dos
años, si bien pa'l'a optar por primera vez a egte c;i<ltf"tna habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el pU'lt'1 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobil"'rno de 20 de noviembre de
1975 y en el el punto sexto de la Orden del Ministerio d~~ Ca·
mercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo-Deberé.n indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
~iC'encia de exportación. que el titular se acoge al regimen de
tráfico de perfecciol16IIliento activo y el sistema estllblecido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeoccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables, quedaré.n sometidos al régImen fiscal de ins
pección.

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones;

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 165L
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {«Boletín Oficial del Estado. número 282J.
Ordpn del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Ofici-al del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(«Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar~

w de 1976 (..Boletín Oficial del Estado_ numero TU.

Undécimo.-La Dirección General de AduftlD,M y la Direc·
ción General de Exportación, dentro de sus respectIvas com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
.aplicación y desenvolvimiento de la' presente autorización.

Lo que comunico a V. l. pe.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a.:fios.
Madrid. 'n d3 octubre de 1984.-P. D.. el Dir~tor general

de Exportación, Apelonio Ruiz LIgero.

lImo, Sr. DIrector general de Exportación.

CORRECCION de erratas de la Orden de 5 de mayo
de 1984 por la. que B9 concede a las EmpresCUf que
se mencionan los beneftctos fiscales de la Ley 1521
1963, de a de dictembre.

Padecido error en la inserción de la citada Orden. p"ubUcada
en el .Boletin Oficial del Estado. número 203, de fecha 24 de
.agosto de 1984, a continuaci6n se formula la oportuna rectifi·
cación:

CORRECCION de errata.s de la Orden ds 23 de
mayo de 1984 por la que as conceden a las Empre
sa, que Be merv.:it:>nan Jo, beneltcios fiscalas que
esta.blece la l.ey 152/1PfJ3. de 2 de diciembre. sobr8
industrias de inter4B preferente.

Padecido error en la inserciÓn de 1& citada Orde:n. puhlicat:l.a.
en el .Boletín Ofic:al del Estado- nÚmt)TO 204. de fecha :?S de
agosto de 1984. a contin'..lación se fo:rmu1e. la oportuna rectifi~

cación:

En la. pá.gina 24561. segunda columna. cuarto, relación de
Empresas, primera líne9-, donde dlc~: •... CU~8nt83) DN 41:l30.4A9...
debe decir; ..... CU-80/83). DNI 4.8~O.469.. , y en la cuarta Em
presa, segunda lfnes.. donde dice: ."ma" (CI INASA) ..... , debe
decir; ·"ma" (CIVINASA) ....

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

24936 ORDEN de 10 de septiembre de 1984 por la Que' se
autonza el funcionamiento del Centro prt....ado de
Formación Profesional .Conde, de Aragón-, de Za-
ragoza.

TImo. Sr.: Visto el expediente presentado por don José Luis
Peralta Canudo, Presidente de la Sociedad Cooperativa LimItada
.Condes de Aragón_. de Zaragoza, en solicitud de apertura de
un Centro de Formación Profesional de primer grado;

Teniendo en cuenta que su tramitación se ha ajustado 8 las
normas estableCidas en el Decreto 1955/1974. de 7 de lunto (.Bo
letín Oficial del Estado.. de 10 de lul1o), sobre régimen lurfdico
de autorizaciones a Centros privados, y Orden ministerial de
31 de lullo de 1974 (..Boletín Oficial del Estado. de 28 de agosto)
y el Decreto 707/1976. de S de marzo (..Boletín Oficial del Estado_
de 12 de abriD, de ordenación de la Formación Profesional, y
que reúne los requisitos legalmente establecidos, asf como los
informes y propuesta favorables emitidos por la Dirección Pro
vincial y Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Es
rolar,

Este Ministerio ha resuelto conceder la autorización defini_
tiva; a partIr del curso académico 1984-85. al Centro cuyos datos
a continuación se relacionan:

Localidad: Zaragoza.
Domictllo: Condes de Aragón, 9.
Denominadón: .Condes de Aragón-.

Titularidad: Sociedad Cooperativa LImitada .Condes de
Arag6n-.

Puestos escolares: 200.
Clasificación: Centro de Formación Profesional de primer

grado.

Enseñanzas:

24934

Padecido error en la tnserciÓD de la menciona.da ResolucIón,
publicada en el .Boletín Oficial del Estado- número 248. de
fecha 16 de octubre de 1984. piginas 29924 a 29927, se transcribe
a continuación la oportuna. rectificación:

En 1& firma de la Resolución, donde dtce: ..El Director p~
nndal, Javier Andrés Vaquero Pet1a., debe dec1r: .EI Director
.provincial. Juan Andrés Vaquero Pe:fia,..

Rama Administrativa y Comeretal. profesión Secretariado.
Rama Electricidad, profesión Electrónica..
Rama Sanitaria. profesión CHoiea.

1.0 que comunico a V. l. para su conoc1mIento y efectos.
Dios guarde & V. I.
Madrid, 10 de septiembre de 1984.-P. D, (Orden de 27 de

marzo de 1962), el Subsecretario, José TOlTeblanca Prieto.
de 1982). el Subsecretarlo. José Torreblanca Prieto.

nmo. Sr. Director general de Enseftanzas Medias.

En la página 24424, primera columna. cuarto. relación de
Empresas. donde dice: -Domingo Navarro León, DNI 42.453.247.
Actividad de fé.brica.-_, debe decir: .Domingo Na.varro, de
León. DNI: 42.453.247. Actividad de fé.brics-.

CORRECC/ON de erra".. de la Orden de 23 tU
mayo de 1984 por la qUS 'e concede a. la Bmpre,a.
·Herrero )1 Ubeda, S. A .• , nl1msro de tdentlftcación
ft8ca.1 A-50·otU.U6, lo. beneficios edableckioB en la.
LfIY 8/1r111, de 4 de enero, de Fomento de la Mi-
nena. "

Padecido error en la inserción de 1& citada OrdeD¡ publtOEtda
en el .Bo¡eUn OfiCial del Estado- nt'1mero 203, de echa 24 de
agosto de 19B4, a continua.ctón se formulan las oportun88 reo.
tificacione!l:

En la página 24428, primera columna. en el eegundo pArrafo,
sexta linea. donde dice: .que se desarrolla el titulo 1, capítulo
n, de la citada Ley,_, debe dec1r: .que se desarrolla el UtuJo m,
capitulo 11. de La citada Ley,"

En el sexto pé.rre.fo, cuarte. Hnea, donde dtce: ..No obstante.
dich reducción Sé pllcari en la siguiente forma:•. debe decir:
«No obstante, d1cha reduoción lIe apl1oart. en la siguiente
forma:_.

En el octavo párrafo. segunda línea donde dice: ..primer spa..
cho provisional ...•. debe decir: ..primer despacho provisional .•.~.

24937 CORRECCION de erratas de la Resoructón de 30
de agosto de 1984. de la D'recctón Provincial de
León, por la que •• modiftcan Centros púbUcos de
Educación General Bdstca y PreeBcolar en' esta pro
,,'ncta,


